
B;~:O. <del 'E.-Núm. 195 ' 
__ ,,_, -- '-.. ." ... ~ - .. - . - , " 16 . ago~to 1967 1,~ 

7 

:iDa ae 25 de noviembre de 1964 y 21 de enero y 10 de jwl10 
de 1965, debemos declarar y declaramos la estimación del mis
mo en cuanto se acomode a esta. nuestra resolución por virtud 
de la cual declaramos el derecho del recurrente a ' ser a.scen
dido al émpleo de Coronel del CuerPo a que pertenece en si
tuación de retirado, en a¡>licación de la Ley de 12 de julio de 

. 1940, si de haber permanecido en activo le hubiera correspon- . 
dido el a.scenso a dicho empleo con anterioridad al 12 de enero 
de 1962, en cUYo ca.so deberá serIe otorgado, salvo que disp<r 
siciones especiales hubieran motivado su postergación a tal 
efecto; en la inteligenCia de que en todo caso se habrán de ' 
81bonar al interesado los sueldos h8lberes y emolumentOs de 
todo género que le hubieran correspondido en situación activa 
d~e que fué separado del servicio hasta .. la expresada fecha 

. de ~; 12 de enero de 1962.; sin imposiCión de costa.s.» 

'Y' este Ministerio, de conformidad con 10 declarado en el 
pr~lnserto fallo, ha tenido a bien disPQner se cumpl'a en sus pro
niO¡¡ térmmos 

:(.0 que digo a VV. EE. Y a VV. SS. para su conocimiento 
y ~fectos . , 

,Dios guarde a VV. EE. Y a VV. SS. muchos a.ños. 
',Madrid, 27 de julio de 196'7, 

NIETO 

Excmos. Sres, ... Sres. ... 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la .que se dis
pone el cumplimiento de sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo de Justicia en pleito contencio
so - administrativo número 18.294, promOVido por 
doña Maria Jesús San Pedro Ibáñez sobre haberes 
pasivos. 

'Ilmo. Sr.: La Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia 
en el recurso contencioso-administrativo número 18.294. promo
vido por doña María Jesús San , Pedro Ibáñez contra la Adnu
nistración General, impugnando la. resolución dictada por el 
Tribunal Económico Administrativo Central, de 22 de junio de 
1965; ' que resolvió reclamación económico-administrativa, inter
puesta contra el acuerdo dictado por la DirecCi6nGeneral del 
Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas de 6 de mayo de 1964 
sobre clasificación al pasar a la situación de .iubilada como 
AuXiliar Administrativo a extinguir de los servicios Hidráull
coi, . hil. ' dictado sentencia de fecha 9 de enero de 1967 cuya 
páí'te dispositiva es del t~nor siguiente: 

.. «Fallam9s: Que debemos desestimar y desestimamos el re
cutso contencioso-administrativo promOVido PQr doña María Je
SÚS" Sari Pedro Ibáñez contra el acuerdo del Tribunal Econó
miéo Administrativo Central de 22 de junio de 1965. que con
firmó el acuerdo dictado por la Dirección · General del Tesoro" 
Dtw,da Pública y Clases Pasivas de 6 de mayo de 1964, al efec
tu~ su clasificación pasiva como Mecanógrafa de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro y formar parte del Cuerpo 
AV}tl.llar de los servicios Hidráulicos. PQr no haber contraido 
ei ordenamiento jurídico establecido en la materia, declarán
dolo firme y subsistente, absolviendo a la Administración de 
la demam;l.a y sus pretenSiones.» 

y 'este Ministerio, en ejercicio de las facultades que le con
fieren los artículos 105 y concordantes de la Ley de ?:1 de 
diciembre de 1956, ha acordado que el preinserto fallo se cum
pla en sus propios términos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efecto.s. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1967.-P. A .. José María Latorre. 

Ilzilo. Sr. Director general del Tesoro. Deuda Pública y Clases 
'Pasivas. 

RESOLUCION de la.· Dirección General de Adua
nas por l,a que se convoca el primer cursillo de ca
pacitación para ser designados Agentes de Adua-

, nas con actividad restringida a los puertos 11 terri~ 
torios trancos de Canarias, Ceuta y Melilla. 

APara dar , cumplimiento a ,lo dispuesto en la Orden de 1 de 
febrero "de 1967, pUblicada en el «BoletÚJ. Oficial del Estado» 
de' lO del mismo mes, Se convoca el primer cursillo de C81¡)acita
CiÓlI para ser designados Agentes de Aduan/l.S con actividad 
restringida a los puertos y territorios francos de ,Canarias, 

Ceuta y Melilla, bajo la dirección de la Escuela de EstudlO1 
Aduaneros. 

La admisión al cursillo y el desarrollo del mismo se reaJl
zará con arreglo a las siguientes normas: 

l. Podrán tomar parte en dicho cursillo cuarenta aspiran
tes, que reúnan la.s cirC'llIlStancia.s Siguientf>.s: 

1. La.s señaladas en los apartados A) , B),C) y IJ) del ~
ticulo primero, párrafo uno, de la Orden ministerial de 22 de 
febrero de 1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de marzo 
siguiente) , 

2. Reunir la condición de Apoderado de Agencia de Adu&
na.s estlliblecida en los puertos o territorios francos de, Canarias, 
Ceuta y Melilla, conforme a lo establecido en el párrafo dos 
del citado articulo y durante el tiempo que señala el articulo 
primero, párrafo dos, de la Orden d~l Ministerio de HacIenda 
de 1 de febrero de 1967, 

!l. Los aspirantes presentarán en el plazo de treinta dia.s, a 
partir de la pUblicación de esta Resolución en el «Boletin Oficial 
del Estado», una instancia dirigidá a esta Dirección General, 
acompañada de copia o fotocopia autorizada del documento 
nacional de identidad y declaración jurada en la que harán 
constar reúnen las condiciones de los apartados A) , B), C) 
y G), antes indicados. Asimismo deberán aeompañar a su 1ns
tancia la documentación que " se determina en el articulo pri-
mero, tres, de la Orden de 22 de febrero de 1966. . 

La presentación de solicitudes se efectuará en la DIrección 
General de Aduanas (Guzmán el Bueno, 125, Madrid) o en las 
oficinas señaladas en el artículo 66 de la vigente Ley de ,Proce
dimiento Administrativo, durante las horas de despacho ptlbllco. 

III. Si el número de solicitantes que cumplen las condiciones 
de admisión al cursillo excediera del de plazas convocada.s, se-
rán admitidos con preferenCia los de mayor edad. , 

IV. La relación de aspirantes se remitirá a informe del Cole
gio Nacional de Agentes y Comisionistas de Adua.na.s, y una 
vez devuelta, la Dirección Gener¡¡.l de Aduanas publicará el:!- el 
«Boletín Oficial del Estado» la lista de los admitidos y excluidos, 
en su caso. , 

Contra la inclusión o exclusión de la anterior lista podrá 
formularse el recurso previsto en el articulo 122 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo, durante el plazo de quin
ce dias. 

V. El cursillo tendrá' lugar en Las Palmas de Gran Canaria, 
y las clases darán comienzo en el local, fecha y hora que con 
anticipación mínima de quince días la Dirección General de 
Aduanas publicará en el tablón de anuncios del Centro dir~tivo, 
del Colegio Nacional de Agentes y Comisionistas, de la Escuela 
de Estudios Aduaneros y de las oficinas de la.s Administraciones 
de los puertos francos de Las Palmas de Gran Canaria y santa 
Cruz de Tenerife y de las Intervenciones de los territorios fran
cos de Ceuta y Melilla. 

VI. La.s materias objeto del cursillo serán: 

Parte 'general 

a) Generalidades de Derecho Mercantn. 
b) Generalidades de Derecho Administrativo, que comprelll-

derán: 

1. Régimen jurídico de la A~nistración del Estado. 
2. Procedimiento administrativo. 
3. Procedimiento en las reclamaciones económico-adminis-

trativas. , 
4. Aspectos más destacados del Derecho Administrativo en 

relación con el desarrollo de la función aduanera. 
5. Diferentes regímenes comerciales y de licencias. 

Parte especial 

a) Ordenanza.s de Aduanas; régimen juridico y reglamenta
ción de los puertos y territorios francos de 'Canarias, Ceuta y 
Melilla; reglamentaCión de la profesión de Agentes de Adutnas. 

b) Estructura del Arancel de Aduanas. 
c) Estadistica aplicable al Arancel de Aduanas. 
d) Desgravación fiscal a la exportaciÓn. 
e) Normas sobre aplicación de los arbitrios de los puertos 

francos. 
f) Ley General Tributaria y Ley de Contrabando. 
g) otros impuestos y tasas a cargo -- de las Aduanas. 

VII. Las clases ' serán diarias y la asistencia obligatoria., de
biendo justificarse las posibles falta.s de asistencia, cuya reite
ración puede dar lugar a la pérdida de los derechos del cur
sillista. 

Durante el cursillo serán sometidos los aspirantes a las prue
bas que se consideren precisas para apreciar su aprovechamiento 
en orden a 1.a decllliTación de aptitud, de acuerdo con lo sefía
lado en el caso cuatro del articulo tercero de la orden de 22 de 
febrero .de 1966. . 

VIII. El cursillo durará ocho semanas y podrá ser prorro
gado si circunstancias espl\Ciales as! lo aconsejan. 

Madrid, 27 de, julio de 1967.-El,Director general, Víctor Castro. 


